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Abigail Sánchez Martínez
Presidenta Municipal Constitucional de Chalco, Estado de México.

A sus habitantes, hace saber: 

Que con fundamento en los artículos 115, fracciones II y III de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 122 y 128, fracción III de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 48, fraccion II y 147H de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México; quienes integran el 
Ayuntamiento de Chalco, Estado de México 2025-2027. Lic. Abigail Sánchez 
Martínez, Presidenta Municipal Constitucional; Ing. José Gerardo Hernández 
Carmona, Síndico Municipal; Lic. Lizbeth Luna Galicia, Primera Regidora; Arq. 
Francisco Javier Landa de Jesús, Segundo Regidor; C. María del Rosario Espejel 
Hernández, Tercera Regidora; Lic. Jesús Hilario Salgado Rosas, Cuarto Regidor; C. 
Alma Castro Arellano, Quinta Regidora; C. Alejandro Martínez Serrano, Sexto 
Regidor suplente; C. Alison Pamelali Rangel De la Rosa, Séptima Regidora; Mtro. 
Miguel Ángel Rivero Carbajal, Octavo Regidor; C. Francisco Leonardo Falcón 
Leyte, Noveno Regidor, y Mtro. Marco Antonio Soto de la Torre, Secretario 
del Ayuntamiento, publican la:
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---m---

En términos del artículos 48, fracción 11, y 747 H de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, así como a las bases cuarta y quinta de la Convocatoria abierta para ocupar el cargo de 

Defensora o Defensor Municipal de Derechos Humanos, se hace del conocimiento a 
la población en general que el Ayuntamiento de Chalco, Estado de México, por 
acuerdo número OCH-25-27/A-074/SO/05/2026, registrado en el punto 7, del acta 074, 

correspondiente a la Quincuagésima Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el cuatro de 

febrero de dos mil veintiséis, por unanimidad de votos, designaron al: 

• Maestro Gustavo Anaya Ortiz, como Defensor Municipal de Derechos Humanos de 
Chalco, Estado de México, para el periodo 2025-2027, la cual surte efectos a partir del 5 de 
febrero de 2026.



--- ---m

Con fundamento en el artículo 48, fracción 111 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, la Presidenta Municipal Constitucional de Chalco, Estado de México, difundirá la 
presente información. 

Chalco, Estado de México, a 10 de febrero de 2026. 

(Rúbrica) 

Abigail Sánchez Martínez 

Presidenta Municipal Constitucional de Chalco, 

Estado de México. 

(Rúbrica) 
Marco Antonio Soto de la Torre 

Secretario del Ayuntamiento de Chalco, 
Estado de México. 






